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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rbt (Q. D. G.) y Angosta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin, novedad en su im
portante salud.

S. M. el R ey (Q. D. G.) lia determinado trasla
darse en público, con la solemnidad acostumbrada, 
á la iglesia parroquial de San Jerónimo el Real de 
esta Corte el día 31 del actual, á las once de la ma
ñana, en cuyo templo ban de celebrarse las religio
sas ceremonias de Sus Desposorios y Velaciones 
con S. A. R la Princesa Victoria Eugenia de Bat- 
tenberg.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y 
el Juez del Centro de Bilbao, de los cuales resulta:

Que D. Antonio Zárraga y Achacrandio presentó en 
el referido Juzgado escrito de querella contra D. Sote- 
ro Barrenechea é Inunciaga, Alcalde de Lujúa, por su
puesto delito electoral y detención ilegal, alegando 
los hechos y fundamentos de derecho que estimó opor
tunos:
. Que instruido el correspondiente sumario y estando 
practicándose en el Juzgado las demás diligencias por 
éste acordadas, el Gobernador, después de oir á la Co
misión provincial, y á excitación del referido Alcalde, 
le requirió de inhibición, apoyándose en los razona
mientos que estimó pertinentes y citando como textos 
legales los Reales decretos de 20 de Septiembre de 1881 
y 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, fundándose en las consideraciones que 
creyó convenientes y en los artículos 91 y 101 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890,51 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, 416 del Código penal y 11 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.  ̂del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi 
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y e¡ texto de ¡a disposición legal

en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado mediante querella presentada por D. Antonio 
Zárraga y Achacrandio en el Juzgado de que se ha he
cho mérito contra el Alcalde de la anteiglesia de Lujúa, 
D. Sotero Barrenechea é Inunciaga, por supuesta de
tención ilegal y delito-electoral:

2.°. Que es jurisprudencia eons.tante, explicando é 
interpretando la disposición antes transmita del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, que no puede en
tenderse cumplido el precepto que manda á los Gober
nadores citar el texto de la disposición legal en que se 
apoyen para reclamar el conocimiento de un asunto en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial con invocar resoluciones recaídas en 
casos particulares, como ha ocurrido en el caso pre
sente:

3.° Que tampoco es suficiente para entenderse cum
plido el precepto últimamente invocado la cita de los 
artículos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
porque éstos determinan, ó la facultad de los Goberna
dores para provocar competencias, ó el procedimiento 
que en éstas debe observarse; pero no son disposicio
nes que atribuyan á la Administración el conocimiento 
del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidir, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, por exceder de la edad re
glamentaria, á D. José Pereyra y Pereyra, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Cuenca con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Jlayo de mil no
vecientos seis. ,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m o s  S a l v a d o r .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca, con la categoría de 
Jefa da Administración da tercera clase, á D, Marcos

Zapata y Mañas, que desempeña igual cargo en la de 
Jaén corr ía misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m * *  S a l v a d o r .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, en comisión, á 
D. Luis Sein Éehaluce y del Olmo, que lo es electo en 
la de Pontevedra con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JLmós S a l v a d o r *

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Pontevedra á D. Antonio Ruiz de Casta
ñeda y López, Administrador de Hacienda de la de la 
Coruña con la categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Amós Salvador*

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 
D. Sihmon Ohayon, súbdito marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F i g u e r o a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Mows' Marracbe, súbdito marroquí.



794 27 Mayo 1906 Gaceta de Madrid.—Num. 147
Art. 2,° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F i g n e r o a *

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con objeto de proveer , las vacantes que 
actualmente existen y las qué ocurran en lo sucesivo 
en el Cuerpo de Torreros de faros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conforipidad jegp lo pre
venido en el art. 12 del Reglamento vigente, aprobado 
en 30 de Abril de 1873, ha dispuesto que se anuncie 
convocatoria para la provisión de 50 plazas, con arre
glo á las siguientes bases y programa:

1.a Los exámenes de los que soliciten tomar parte 
en la convocatoria para ingreso en el Cuerpo de To
rreros de faros, se verificarán sucesivamente en Va
lencia, Cádiz, Coruña, Bilbao y Madrid, comenzando 
el día 15 de Agosto próximo en la primera de dichas 
capitales, y continuando después en las demás, por el 
orden indicado, en períodos de quince días.

Si estos períodos no se considerasen suficientes para 
examinar en cada una de dichas capitales á todos los 
presentados, se avisará oportunamente por el Presi
dente del Tribunal la fecha en que habrán de comen
zar los exámenes en el próximo período y en la pobla
ción correspondiente.

2.a El Tribunal de exámenes se constituirá en cada 
una de las citadas capitales de provincia, con el Inge
niero Jefe de Obras públicas, un Ingeniero delegado 
de la Jefatura del Servicio Central de. Señales Maríti
mas y un Ingeniero encargado en la provincia del ser
vicio de alumbrado marítimo, ejerciendo de Vocal Se
cretario el Ingeniero de menor antigüedad en el esca
lafón.

El Tribunal en Madrid estará compuesto del Ingenie- 
to Jefe del Servicio Central de Señales Marítimas, del 
Ingeniero delegado del mismo, que habrá formado 
parte de ios cuatro Tribunales examinadores de pro^ 
Vincias, y del Ayudante afecto á la Jefatura del expre
sado Servicio Central, que hará las funciones de Vocal 
Secretario.

Los exámenes en esta Corte se verificarán en la Je
fatura del Servicio Central de Señales Marítimas, sita 
en la calle de San Lorenzo, núm. 11, y los de las capi
tales de provincia en los locales que los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas designen y previamente anun
cien.

3.a Versarán los exámenes sobre las materias que 
se definen y determinan en el programa que se publica 
á continuación.

4.a Podrán solicitar examen los que antes del día 
15 de Agosto próximo hayan cumplido veintiún años 
de edad y no excedan de treinta y los que excediendo 
de esta edad hubieren solicitado tomar parte en la úl
tima convocatoria de Torreros de faros, siempre que 
acrediten haber practicado en los faros el plazo regla
mentario de cinco meses.

5.a Las solicitudes para la admisión á examen se 
llevarán al Director general de Obras públicas desde 
el día 10 de Junio próximo hasta el 15 de Julio siguien
te, y una vez terminado el plazo de admisión se remiti
rán á la Jefatura del Servicio Central de ¡Señales Marí
timas.

Los solicitantes harán constar en sus instancias el 
punto donde desean examinarse.

6.a Los aspirantes á examen presentarán los siguien
tes documentos:

A) Instancia extendida en papel sellado de la cla
se 12.a

B) Acta civil de nacimiento legalizada, ó en su lugar 
fe de bautismo, también legalizada, para todos aque
llos que hubiesen nacido con anterioridad al año 1872.

C) Certificación facultativa de carecer de todo de
fecto físico que, afectando al órgano de la visión, pu
diera servir de impedimento para el buen desempeño 
de las obligaciones asignadas á los Torreros de faros.

D) Los que hubieran verificado prácticas reglamen
tarias en algún faro, lo acreditarán mediante certifica
ción del Ingeniero Jefe de la provincia respectiva.

E) Cédula personal correspondiente al ejercicio co
rriente.

7.a Los solicitantes comprendidos entre veintiuno y 
treinta años que po_ acrediten haber heQho las practi

cas reglamentarias, podrán verificarlas después del 
examen.

8.a Las expresadas prácticas se efectuarán con arre
glo á lo prescrito en el título 1.° de la Instrucción vi
gente, aprobada por Real orden de 21 de Mayo de 1851, 
y deberán realizarse en un faro de aparato giratorio del 
tipo ordinario de alguno de los tres primeros órdenes, 
ó bien de aparato moderno de destellos relámpagos, 
cualquiera que sea su orden, ó en un faro en que se 
emplee lámpara de incandescencia por el vapor de pe
tróleo.

La totalidad de las prácticas habrán de efectuarse 
por cada aspirante en .upa soja provincia, acreditando 
el Ingeniero Jefe de la misma, en certificación expedi
da al efecto, la duración de las prácticas, los faros en 
que han sido efectuadas y la nota merecida por el aspi
rante.

9.a La Jefatura del Servicio Central de Señales Ma
rítimas cuidará de que antes del día 1.° de Agosto 
próximo se publique en la Ga c e t a  de  M ad r id  la^ela- 
CÍpn de todos aquellcp individuóse que hubiesen llenado 
los requisitos enumerados en las anteriores bases.

Cualquier duda que of rezca la admisión á examen de 
alguno de los aspirantes será resuelta por la Dirección 
general de Obras públicas, previa consulta de la Jefa 
tura del Servicio Central de Señales Marítimas.

10. Los Tribunales respectivos procederán al sorteó 
de los aspirantes, con objeto de determinar el orden en 
que han de efectuar los examines.

Cada Tribunal anunciará con la debida anticipación, 
en el local donde se efectúen los exámenes, los nom
bres y los días en que han de ser examinados los aspi
rantes.

Asimismo anunciará diariamente la lista de los exa
minados, con la calificación que hubiesen merecido.

11. El Presidente del Tribunal de exámenes de Ma
drid se pondrá previamente de acuerdo con los Presi
dentes de los cuatro Tribunales de provincia respecto 
al criterio que ha de seguirse para la aplicación de la 
censura, no debiendo considerarse aprobado ningún 
aspirante cuya calificación sea inferior á diez puntos.

La calificación se deducirá por la de las parciales que 
correspondan á las distintas preguntas qrales y ejerci
cios prácticos que el Tribunal cpnceptúe necesarios 
para probar la aptitud del examinando.

Será considerada como circunstancia meritoria en los 
aspirantes el acreditar debidamente la práctica de al
gún oficio que tenga aplicación al servicio de faros* 
tales como ajustador de maquinaria, relojería, herrería 
ó carpintería.

12. Los Tribunales de provincias remitirán al Pre
sidente del Tribunal de esta Corte las actas parciales, 
la certificación de las prácticas verificadas en los faros 
por los aprobados en el examen, y las de las prácticas 
del oficio á que se refiere el último párrafo de la base 
anterior.

Con vista de estos documentos procederá á la cali
ficación definitiva el Tribunal nombrado para Madrid, 
el cual tendrá también en cuenta aquellos méritos y 
servicios alegados por los examinados en sus respecti
vas solicitudes de examen.

13. El Presidente del Tribunal calificador elevará á 
la Dirección general de Obras públicas la relación de 
los aspirantes aprobados que mayor calificación de
finitiva hubiesen obtenido, y cuya relación no podrá 
exceder de 50; que es el número de plazas anunciadas 
en esta convocatoria.

Los aspirantes aprobados que no figuren en dicha 
relación, no adquirirán derecho alguno para el ingreso 
en el Cuerpo de Torreros de faros, y serán desestima
das por la Dirección general de Obras públicas las ins • 
tancias que se eleven en solicitud de ampliación de 
plazas.

14. Dado caso que hubiese varios individuos con el 
mismo número de puntos de calificación definitiva, se 
colocará en primer término el de mayor edad, y en 
igualdad de edades se procederá por sorteo.

15. El orden riguroso con que figuren en la rela
ción propuesta por el Tribunal calificador será el que 
á su vez determine el riguroso orden para ir ocupando 
las vacantes que ocurran.

16. El Ingeniero Jefe del Servicio Central de Seña
les Marítimas remitirá á la Dirección general de Obras 
públicas, al mismo tiempo que la relación definitiva de 
aprobados, los expedientes de cada uno de ellos, con
servando los restantes para devolverlos á los interesa
dos en el caso de que lo soliciten.

17. Una vez aprobada por Real orden la propuesta 
que eleve el Ingeniero Jefe del Servicio Central de Se
ñales Marítimas, Presidente del Tribunal calificador, 
se publicará en la Ga c e t a  de  M ad r id  para conoci
miento de los interesados.

18. La Dirección general de Obras públicas acor
dará lo conveniente para el cumplimiento de estas dis- 
posieionesc

P R O G R A M A .
de ios conocimientos que han de acreditar por examen los individuos

que soliciten tomar parte en la convocatoria para Torreros d
faros.

ARITMÉTICA

Sistema de numeración.—Escritura y lectura de números 
enteros, quebrados y decimales.

Suma, resta, multiplicación y división con números ente
ros, quebrados y decimales.

Sistema métrico decimal.
Ejercicios prácticos con toda clase de unidades de este sis

tema.
División del tiempo.

Ejercicios prácticos cón sus unidades.
f a r o s

Apariencia de los faros.—Partes principales de que consta 
el edificio de un faro.—Cámara de servicio.—Cámara de ilu
minación.—Torreón.—Partes de que conste la linterna y sus 
detalles.—Pararrayos.

LENTES

Eje y foco de unc iente.—Efecto de una lente planocon
vexa con relación á una luz colocada en su foco.—Variacio
nes que experimenta el haz luminoso que sale de una de estas 
lentes cuando la luz colocada en sú foco se mueve, tanto en el 
sentido de su eje comben una dirección perpendicular á él.

APARATOS

Su objeto.—Diversos órdenes y clases de aparatos.—De re
flectores.—De lentes.—Partes de ‘que constan.—Aparatos de 
destellos, de ocultaciones y de luz fija.

LÁMPARAS

Partes de que consta una lámpara.—Lámparas de depósito 
inferior.—De depósito superior, nivel constante.—Mecánicas. 
Moderadoras y de aire comprimido.—Mechas.—Mecheros.— 
Diversas clases de mecheros.—Número de mechas que se 
usan en los distintos órdenes de faros.—Dhimeneas.^-Fumí-' 
voros.—Lámparas de incandescencia por el vapor de petró
leo á presión.—Quemadores de calefacción exterior e inte
rior.—Filtros y eyectores.—Cámara de mezcla.—Vaporizado
res.—Presión en los depósitos. .-^Regulador de presión.—Ca
pillos.—Preparación y empleo de los mismos.—Lámparas de 
alumbrado permanente con mechero de petróleo.—Encostra
do de las mechas.—Máquinas de rotación.—Manera de regula
rizar su movimiénto.

MANANTIALES DE LUZ

Diversos manantiales hoy en uso.—Combustible más gene
ralizado actualmente en España. — Condiciones generales & 
que debe satisfacer.

SEÑALES ACÚSTICAS

Diversas clases de señales sonoras.—Su otyeto.
APARATOS METEOROLÓGICOS

Objeto y somera descripción del barómetro de mercurio, 
termómetro ordinario y de máxima y mínima, animómetro* 
pluviómetro, veleta y rosa de los vientos. — Prácticas de 
tura con estos aparatos.

REGLAMENTO É INSTRUCCIONES

Conocimiento perfecto y detallado del Reglamento de To
rreros é Instrucciones de 21 de Mayo de 1851, de 28 de Junio 
de 1886 y de 26 de Enero y 13 de Noviembre de 1900.

Ejercicios prácticos.
Ejercicio práctico de manipulación y uso de todos los apa: 

ratos cuyo conocimiento se exige en este programa y de 
cuantas operaciones haya de practicar el Torrero, como des
armar y armar una lámpara, limpieza de lentes y prismas y 
demás que se citan en los Reglamentos é Instrucciones del 
Servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoeimieuto 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla va- 
vacante la Notaría de Barcarrota, distrito notarial de Jerez 
de los Caballeros, la cual se ha de proveer como compren
dida en el turno segundo de los establecidos en el art. 3.° 
del Real decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 25 de Mayo de 1906.—El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Eir el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla 
vacante la Notaría de Molledo, distrito notarial de Torrela- 
vega, la cual se ha de proveer como comprendida en el tur
no 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 
22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la 
p u b lica ció n  de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A
Establecim iento Central de los Servicios 

administrativo m ilitares.
El Subintendente militar, Director del Establecimiento 

Central de los Servicios administrativo militares.
Hace saber que dispuesta por Real orden de 8 de Mayo úl

timo. inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra nú- 
ro 53, la adquisición, por medio de subasta pública, de 822 
metros de paño gris y 411 de bayeta verde para la confección 
decapotesde centinela, se convoca por el presente anuncio i
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Módéfo '¿e propositá&H ¿
B¿ ...... vecinVdé habitante éñ"V...., cálle de ...... numero ...... con cédula personal que exhibe, enterado dél anunció y pliego de éotídiéiónes para la adquisición, mediante su- ; basta publica, de 822 metros lineales de paño"'gris y 411 de bayeta verde para la confección de capotes de centinela,1 se .compróméte á suministrar cadá metro de; paño gris al precio de ..... pesetas ..... céntimos (en letra), y cada metro de bayeta verde al preció dé ..... p esetas  céntimos (en letra).(Fecha y  firma del proponente.) S —594
El Subitítétídbtíte militar. Director del Éstáblecímiénfb Cfetítral dé los Se r Vi c i o sadini n i st rát i v o s' militares.Háóé{sabér qüerdisphéstá por Réál órdéü'dé 8 de Mayó ú ltimo, itisértá éñ él Diárioyoficial del Ministerio; de Id Guerra, tíúínéfcó 53, la adqúísícrótí por tóédíó de subasta pública de 115.2ÓÓ metros ue lfenzo para sábanas y 23.920 para fundas dé cabezal, con destinó ál mateéial de acuartelamiento, Se cónVóCa por el presénte adtincio á úna licitación con tal ¡ objeto, que se vérificárá él día 15 dé Junio próximo venidero, á las ónée de la mahatía, en la DirécCión de éste Estáblécí- mientó, sittiadó én el tíúártél dé los Docks’¿ cotí estricta sujeción á los priegos dé eótídicionés qué sé hallarán de ínáni- fiestó én aqúéllá dépetídetíeia todos los díaá tío feriados, desdé' lás ocho á las trécé.Las1 propósiciofíés débéfrátí ser ptásetítádás'pór súá autores ó sus repCésentantéS cbtí tíodér bastante y extendidas exactamente con árréglo al mo'íteio qüe se7 inserta á continuación', sin raspaduras ni enmiendás, en papel timbrado de la clá se 11.a, debiendo venir garantizadas cotí la carta de pago original que justifiquehaber constituido* en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales el depósito de la cantidad equivalente al 5 por 100 del importé total dél servicio, calculado por los precios límites^ siendo condición precisa para la admisión de aquéllas la presencia de lós proponentes ó de sus apoderados en el acto'de la subasta.®Madrid 26 de Mayo de 1906;.=E1 Director, Norberto Yi- queira. Móddó'de proposición.
D    vecino de ...... habitante e n  , calle d e  ^número ...... , con cédula personal que exhibe* enterado del anuncioy  plfego de condiciones para la adquisición mediante subasta pública de 115.200 metros de lienzo para sábanas y 23.920 para • fiindas de cabezal, con destino al material de acuartelamiento, se compromete á suministrar cada metro de lienzo parasábanas al precio de *.... pesetas ...... céiítimos (en letra), ycada metro de lienzo pará fundas decabézal, al precio d e ......p esetas céntimos (ett letra). .

(Fechayflrm a del propón’ente); "

MINISTERIO DE HACIENDA
D ireccion g c neral de la  Deuda y C lases  

pasivas*
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse á percibirla mensualidad corriente, desdélas doce de la  mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación se expresa:

Día 1.° de Junio de 1906*
Montepío m ilitar, de l a I? á la ¿¿.—Jubiladosy Comandantes.

Día 2.Montepío militar, de la M  á la Montepío civil, de la M  Á la Q.—Tenientes y  Alféreces.—Marina.—Cesantes.—E xclaustrados. —Secuestros y  Remuneratorias.
Día 4.

Montepío m ilitar, de la R  á la Z .—Montepío civil, de la R  á la i?.-—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y  las nóminas pro-* yisionales ae Ultramar. D ía S .
Montepío c iv il, de la E  á la L l.—Tropa.

Día 6.
Montepío militarv dé la  A á la ¿ . —Montepío civil, de la A á la  D .—Coroneles ^'Tenientes Coroneles*Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó-' m i ñas de haberes de^altas,, supervivencias, < residentes en el ex- ; tranjero y todas las nóminas sin distinción, y ol 9 las de? • retenciones,

OBSERVACIONES1
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro. 12 .a Las viudas y-huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento*del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos* por les Jueces municipales del distrito á que pertenezcan^desde-el día 25 del abtual en adelante.3 .a No se admitirá certificado alguno que carezca de la < declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son i dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos^ generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; debiendo? los apoderados estampar su firma al pie 5 de la propia declaración como garantía de que han recibido; j1 el citado documento directamente de sus poderdantes, y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos. ¡4.^ Los ¡apoderados de acreedores que por su categoría i justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con i igual objeto* ;5 .a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui- i dado de expresar -en el justificante, no sólo el pueblo; sino < también la provincia á que éste corresponda. <6 .a Cuando algún pérceptor no sepa firmar, lo harán á su ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu-* lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo ¡ constar la clase á que pertenezcan.7 .a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta-

éiótí del justifícátíte de haber satisfecho el último'tríméstré dé la cóntribúción ' industrial como prestamista; llenando igual requisito1 los qué cóbren como apoderados de utí prestamista. Los qué alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justificarán presentando la papeleta de sU baja en esta industria, Los representantes de Bañóos ó Sociedades anónimas qué prestan sobré súeldós y pensiones, autorizados por sus estatutos, deberán acréditar, para él cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les corresponde.Madrid 26 de de Mayo 1906.=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Segovia

Rectificación.
En el anuncio dé e«ta Alcaldía relativo á' descubiertos de cementerio, publicado en la C a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al dia 23 del actual, aparecen equivocados los segundos apellidos de í>oña Juana y D. Rosendo Talón, consignándose Paranieo en vez de Paramio, que es el verdadero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales

BILBAO
Tribunal provincial Contencioso administrativo.

Por el presente anuncio, y en  virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la ley de lo Contencioso administrativo, se hace saber que ante éste Tribunal provincial se ha interpuesto recurso contencioso administrativo por el Procurador D. A ntonio Valdivielsó, en nombre de D. y íctor Guimón, contra resolución de la Excma. Diputáción dé Vizcaya de 12 dé D iciembre último aprobando las tarifas é instrucción para la administráción y cobranza de los impuestos refundidos de tránsito por carreteras, de carruajes y caballerías de lujo, viajeros y mercancías.Lo que se hace público á fin de que llegue á conocimiento de los qué tuvieren interés directo en el asunto y quieran coadyuvar en él á la Administración.Bilbao 4 de Abril de 1906.= V .°  B.°—El Presidente, Jimé- n e z ~ E l Secretario del Tribunal, Luis Solís. X —1317
Juzgados de primera fustanela.

CIUDAD RODRIGO
D, José Rodríguez Vieítez, Juez de instrucción de este partido.
Por el preséntense cita á José Martín y Martín, vecino de Alamedilla, y á D. Lorenzo García Cifaló, que estuvo de Médico en dicho pueblo, y que han desaparecido del pueblo, ig norándose su actual paradero, para que comparezcan en Ja sala de vistas de la Audiencia provincial de Salamanca los días 28, 29 y 30 del actual, á las diez de la mañana, para que, como testigo y perito respectivamente, asistan al juicio oral de la causa que por homicidio se sigue contra Calixto Francisco y otros; apercibiéndoles que dé no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Ciudad Rodrigo á 22 de Mayo de 1906.=José Rodríguez Yíeltez.=Licenciado José M. Ballesteros.JO—5025CORDOBA
En los autos de juicio ordinario de menor cuantía que se siguen á instancia del Procurador D. Federico García Varo, en nombre de D. Manuel Arroyo Jurado, de esta vecindad, contra D. Julio Vidal Pérez y otros, de domicilio desconocido, por cobro de 1.127 pesetas, intereses y costas, se ha dictado la siguiente
«Providencia. — Juez, Sr. Marín. — Córdoba 11 de Mayo de 1906; por presentado el anterior escrito con los documentos que se expresa; se admite la demanda ordinaria de menor cuantía que en aquél se formula por el Procurador D. Federico García Varo, á nombre de Manuel Arroyo Jurado, contra D. Julio Vidal Daussef, D. Mauricio, D. Julio, Doña Ana, Doña Marta y Doña Dolores Josefa Vidal y Pérez, al primero por sí y á todos ellos en su calidad de herederos de su mujer y madre respectivamente Doña Josefa Pérez de Bustos, á cuyos demandados, á excepción de D. Julio Vidal y Pérez, se da traslado de dicha demanda, emplazándoles para que comparezcan y la contesten dentro del término de doce días, que al efecto se les señalan, atendida la  distancia á que varios de ellos se encuentran de esta capital, entregándoles al efécto las respectivas copias simples; y en cuanto al otro demandado D. Julio Vidal Pérez, cuyo domicilio se desconoce, emplácesele por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, fijándose otro en la^tabla de anuncios de este Juzgado, para que dentro del términa de nueve días compárezéa en éste juicio; y  al primer otrosí, hágase como se solicita, acompañándose al respectivo exhorto la cédula de emplazamiento y  copias simples.Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=José Marín.=rAnte mí, Antonio Ravé del Castillo.»Y para^que sirva de cédula de emplazamiento al demandado D. Julio Vidal Pérez, se expide la presente para su inserción en los periódicos oficiales. *Córdoba 11 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Antonio Ravé del Castillo. , JC—192PRAV1A
D. Fructuoso Argüelles y González, Juez accidental de primera instancia del partido de Pravia.A los que el presente vieren hago saber que en este Juzgado, y por origen del Escribano que refrenda, se promovió por el Procurador D. Rafael de la Uz y Méndez, á nombre de Don Hermenegildo Alvarez Barredo, mayor de edad, labrador, natural y vecino de Muros, expediente en solicitud de la declaración de ausencia de D. Alejandro Alvarez García, hijo y conviviente que fué del D. Hermenegildo; en cuyo expediente, después de recibida información testifical, con citación y audiencia del Sr. Representante del Ministerio fiscal, con fecha 8 del actual, se dictó el auto cuya parte dispositiva dice así: «S. S , por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y^declaraba la ausencia de D. Alejandro Alvarez García, v e cino que fué de Muros, con la prevención del art. 186 del Código civil, mandando se expidan los testimonios correspondientes. Así lo proveyó, mandó y firmó S. S-, doy fe.=F ruc- tuoso Argüelles.= Ante mí, Florentino Vega.» ̂ Lo que se hace público por medio del presente edicto, que, á los efectos consiguientes, se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .Pravia 12 de Mayo de 1906.==Fructuoso Argüelles.=E1 actuario, Florentino Vega. X —1319

Él Sr. Juéz dé idstrúccién dé esta ciudad y su partido, pqjr providencia dé boy, dictada en cumplimiento ;á éarta orden de la Superioridad, ha acordado se cite por; medio dé la préfr sente, que se insértará en ía G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bdeiii^ oficial de la provincia, á la procesada Josefa Aleja Expósify*, vecina que ha sido de Moral de Calatrava, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 8 de Junio próximo, á l$s  diez dé la mañana, comparezca ante la Audiencia provincia) de Ciudad Real al acto del juicio oral de causa que en uniop de otro se lé sigue por íiucto; previniéndola que por su faltsa de comparecencia le pararán los perjuicios que haja lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido firmo la presénte en Valdepeñas á 21 de Mayo de 1906.=Ei Escribano, P. H ., Emiliano Roldán. JO—5068
YALLADOLID—AUDIENCIA 

D. Adolfo Seranees y  Feijqo, Juez de primera instancia dél distrito de lá'Audiencia dé ésta ciudad. b Por el pésente edicto hago saber que en este Juzgado sé sigue juicio yoluntario de i a testamen taría de Diego Méndez Fernández, en cuyo juicio., y á,petición de parte legítima, se ha acordado convocar á los interesados para  ̂que el día 16 4^ Junio próximo, á las diez y media de la manana, comparezcan á fin de celebrar la .junta que ordena el art. 1.086 de lá  ley de Enjuiciamiento civil, sirviendo este edicto de citación á Antonio^ Méndez Garqía, Higinia Fernández y Dominica Méndez Méndez, cuyos domicilios se desconocen. . -Dado en Valladplid á 21 de Mayo de 1906.=:Adolfo Seran- tes .= E l Escrilmno, Licenciado Emilio Frías. JC—193
ZARAGOZ A -S A N  PABLO 

D. Gerváéió" Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia dél distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza. ̂Há̂ go sábér que Doña'María Navarro y Sanz, consorte leg ítima 4Úé filé dé D. Fidencio CátaTán, falleció en esta ciudad en 30 de Octubre de 1832, bajo el testamento que otorgó en la mismá fecha ante el Notario D. Anastasio Marín, en cuya disposición téstaméntaria nombró heredera universal usufructuaria á su madre Doña Tomasa Sanz Luesma, cop la facultad de podér vender los bienes si los necesitase para su  manutención ú otra urgencia que pudiese sobrevenirla, disponiendo además que, muerta la Doña Tomasa, de aquellos bienes que entonces resultasen ser de la herencia de su hija la Doña Máríaí tanto muebles como sitios, créditos y derechos, se hiciesen dos partes iguales, una de las cuales here- darían los parientes que en aquel acto viviesen y se hallasen en primero y segundo grado de parentesco con la testadora, y la otra se destinaría á sufragios por su alma y la de otros parientes.Al fallecer la Doña Tomasa, en 27 de Mayo de 1837, no dejó pariente alguno en primero y segundo grado que como heredero sustituto recibiese la herencia.Promovido expediente por D. Mariano Dausco y Lalaria, hijo de Nicolás Dausco y Sanz y de Basilisa Lalaria y V illa- nueva, pariéñte en sexto grado civil dé la Doña Tomasa Sató  Luesma, en solicitud de que se le declarase heredero ab in- testato de la Doña: María Navarro Sanz, he acordado en pro^ videncia de esta fecha llamar por edictos á cuantas personas se crean con derecho á sucedería para que dentro del térm ino de treinta días, desde la publicación del presente en lá 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo en forma; con prevención en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Zaragoza á 18 de Mayo de 1906.~Gervasio Cruces. El Escribano, Manuel Palomares. JC—194

« l á á ^ a d o r  m a n le lp a le t »
» MADRID—HOSPITAL

,En viréúd dé pro videncia dictada en el expédiénte de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo.el núme- ro Pfdyn dél año actuai, por embriaguez, contra Rafael Gaficíá Fernández, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atencipn á ignórárse su actual domicilio y  paradero, para que eí día 5 dél més de Junio próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de lá Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de lá celebración del juicio., al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y derlas medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma á Rafael García Fernández, éxpido el presente para su inserción en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 17 de Mavo de 1906. V.° B.°=Picón.=:El Secretario, José Ballester. *JO — 5071
Jf(uifdieofén l e  fiuerra»

FERROL
D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento Infantería de Zampra, núm. 8, y  Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este Cuerpo Salvador García Corral, hijo de José y de Carmen, natural dé Gafoy, Ayuntamiento de Frades, provincia de la Coruna, nació en 11 de Septiembre de 1884, de oficio labrador, estatura un rhétró 570 miíípaetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar.^á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;, ̂Usanda.de la jurisdicciótí .qué me concede el Código dejos-® ticia militar, por la presenté: llamó, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha,, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus  ̂descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en npmbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes déla poliéía judicial, para qué practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo,: y caso de sér habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza en esta ciudad y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. . . .Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese'en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de lá Coruña.En Ferrol á 20 de Abril dé 1906.=:RafáéÍ Martínez Arias.JG—2584
D. Rafael Martínez Gómez, primer Teniente del regimiento de Infantería* Zamóra, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo fiiltado á la concentración dispuesta por Real orden de lé  de Enero último (D, O. núm. 10) el soldado de este Cuerpo Jesús Martínez Porto, hijo de Manuel y Rosa, natural de Cerdtdó, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, nació en 19 de Julio de 1884, de oficio labrador, estatura un metro 590 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;



796 27  Mayo 1906 Gaceta de  Madrid. -Núm. 147
Usando de la jurisdicción que me concede el Código  ̂de ju s

ticia militar, por la présente Hamo, cito y emplazo a dicho 
Individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial,*para que practiquen 
activas diligencias en busca ael mencionado individuo, y 
caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, á mi disposición; pues, así lo tengo acordado en pro
videncia de este día. < ...

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la Gaceta de Mai>bid y Boletín ofkial de la 
¡provincia de la Coruña• . . • _

En Ferrol á 18 dé Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Ra
fael Martínez. JG—2585

D. Julio de la Peña y Oissí, primer Teniente de la Coman
dancia de Artillería del Ferrol y Juez instructor deP expe
diente que por la falta grave de primera deserción se instru
ye contra el artillero Andrés Feijó Rico.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero Andrés Feijó Rico, hijo de Francisco y Josefa, natural 
de Villamores, Ayuntamiento de Fredence (Coruña), quinto 
del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, sito en el Baluarte del Infante, para res
ponder á los cargos que le resulten; en la inteligencia que'de 
no presentarse en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para su busca y captura, y en 
caso de ser habido sea conducido, con las seguridades debi- 
dass, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 20 de Abril de 1906.=Julio de la Peña.
JG—2586

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo José Trubeiro Santalla, hijo de Vicente y de Ana¡ 
na.tural de Landoy, Ayuntamiento de Ortigueira, provincia 
de la Coruña, nació en 27 de Febrero de 1884, de oficio labra 
dor, estatura un metro 656 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superioi 
instruyo expediente por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dejus 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dichc 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con laí 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza d< 
esta ciudad y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado ei 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofician 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 20 de Abril de 1906.=Teodoro Cubeiro.
JG—2588

FIGUERAS
D. José Juliá González, primer Teniente del regimiente 

Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor militar; 
nombrado por el Sr. Coronel para la formación del expe
diente que por falta á concentración instruyo contra el re 
cluta procedente de la zona núm. 72, José Torres Pie;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re 
cluta José Torres Pie, hijo de Joaquín y de Dolores, natural 
de Reus, provincia de Tarragona, de veintiún años de edad, 
estado soltero, de oficio pintor, y cuyos demás datos y señas 
se ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta di 
Madrid, comparezca en el castillo de San Fernando de Fi
gueras, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde caso de no ser habido.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
á todas las Autoridades, tanto civil es como militares, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del procesado, y en caso de ser habido lo remitan, con las se 
guridades convenientes, en calidad de preso, al citado casti 
lio; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 22 de Abril de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Juliá González. JG—2582

GUIA
D. Ignacio Sáenz Marcotegui, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta del mismo Ramón Medina Gon
zález por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Medina González, hijo de Leandro y de María, 
natural y avecindado en Tejeda, Juzgado de primera instan
cia de Guía, provincia de Canarias, de veintidós años de 
edad, casado, jornalero, estatura un metro 637 milímetros, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el precisa 
término ele treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente ante 
este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 18 de Abril de 1906.=Igna- 
cio Sáenz. JG—2590

LAS PELMAS
D. Rafael Jáimez y Medina, primer Teniente dq Artillería 

y Juez instructor del expediente instruido de orden superior 
contra el artillero segundo Francisco Moner Figueras.
• Aia Pre^.nte requisitoria llamo, cito v emplazo á F ran 

cisco Moner Figueras, natural de País, provincia de Gerona,

hijo de Juan y de Ana, soltero, do veintitrés años de edad, 
de oficio labrador, estatura un metro 683 milímetros, para 
que en el precisó término de treinta días, contados desde la 
publicación de ésta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en la Comandancia 
de Artillería de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en él expediente que se le sigue 
por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca ael referido desertor, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1906.=Rafael Jáimez.
JG—2591

D. Eduardo Rodríguez Gouto, primer Teniente del regi
miento de Infantería Las Palmas, Juez instructor del expe
diente formado al recluta del mismo Cuerpo Manuel Alonso 
Ramírez por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
individuo, natural de Santa Brígida, hijo de Domingo „,y de 
María del Pino, dé festado soltero y oficio jornalero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la insercien de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de 
esta plaza, para dar sus descargos; apercibido que si no lo 
verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio qpe haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del citado in
dividuo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, 
con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy en 
el referido procedimiento.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 6 de Abril de 1906. 
El primer Teniente, Juez instructor, Eduardo Rodríguez.== 
Por su mandato, el sargento Secretario, Mario Rosello Va- 
dell. JG—2592

D. Julio González Ortiz, primer Teniente de Artillería, cón 
destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, 
Juez instructor del expediente seguido por faltar á concen- 

! tración el recluta de las expresadas tropas Juan Sánchez 
; López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan Sánchez López, hijo de Antonio y de Petra, natural 
de Santa Lucía, provincia de Canarias, de oficio herrero, de 

: de veintidós años de edad, soltero, para que en el término de 
treinta días, contados del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Artillería de Gran Canaria, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
; res, para que practiquen activas diligencias en busca del re

ferido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi: disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1906.=Julio Gon
zález. JG—2593

D. Arturo Quintana y Bertrand, primer Teniente de A rti
llería, de las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor nombrado para la instrucción del expediente 
seguido contra el recluta Bruno Santana Acosta por faltar á 
concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bruno Santana 
Acosta, natural de Las Palmas de Gran Canaria, hijo de Do
mingo y Casimira, soltero, de veintidós años de edad, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en la Comandancia de Artillería de esta plaza y á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel, priSaer Jefe de es
tas tropas, se le sigue por faltar á la concentración; bajo aper
cibimiento de que simo comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta y lo 
conduzcan, caso de ser habido, en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la ya citada Comandancia de A rti
llería de esta plaza y  á mi disposición: pues así lo he acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1906.=Arturo Quin
tana Bertrand. JG—2594

D. Francisco Rubio Janini, primer Teniente del escuadrón 
Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
contra el soldado del expresado Facundo Mendoza* Mendoza 
por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado Facundo Mendoza Mendoza, natural de Galdar, pro
vincia de Canarias, hijo de Felipe y de Isabel, soltero, dé 
veintidós años de edad, labrador y cuyas señas personales se 
ignoran por no constar en su filiación, para que én el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de MadrÜ  y Boletín oficial de la pro
vincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por faltar á concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto * civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Facundo Mendoza Mendoza, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1906.=Francisco 
Rubio. JG—2595

D. Francisco Rubio Janini, primer Teniente del escuadrón 
Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del expresado José Quintana Quin
tana por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
‘ donado José Quintana Quintana, natural de Artenara, pro

vincia de Canarias, hijo de Diego y de María, casado, der 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas 
personales son las que siguen: . estatura lin metro 650 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros/nariz regular, 
sin barba, boca regular, color moreno y frente estrecha, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria,en la Gaceta de Madridy Bo
letín oficial de láprovincia de Canarias, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caba
llería ae esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por faltar á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio áque 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía^ judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura ael 
acusado José Quintana Quintana, y en caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1906.=Francisco 
Rubio. JG—2598

D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expedienté instruido de orden superior 
contra el artillero Juan Nuez Espino pói* faltar á concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al reclu
ta Juan Nuez Espino, natural dé Telde, provincia de Cana
rias, hijo de Agustín y de María, estado soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, de un metro 730 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca, en éste Juzgado militar, sito 
en la Comandancia de Artillería de esta plaza, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue con motivo de su deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombré de SqM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las~seguridades convenientes, 
á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 15 de Abril de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Rafael Jáimez. JG—2596

D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente seguido de orden superior al 
recluta Francisco Guerra García por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Guerra García, natural de Agüiipes, provincia de Ca
narias, hijo de Antonio y de María, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero, de un metro 682 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la Comandancia de Artillería de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior se le sigue por faltar á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que praétiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado,, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 17 de Abril de J906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Rafael Jáimez. JG—2597

D. Ramiro Otal y Navascués, primer Teniente del regi
miento Infantería Las Palmas, Juez instructor del procedi
miento seguido por falta grave de primera deserción contra 
el soldado del mismo regimiento Juan Robaina Melián.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Ro- 
baina Melián, hijo de Juan y ae Luisa, de oficio jornalero, de 
veintiún años de edad y estado soltero, y cuyas señas perso
nales se desconocen, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Las Palmas á 17 de Abril de 1906.=Ramiro Otal.
• - JG—2599

D. Antonio^ del Castillo Olivares, primer Teniente de Arti
llería y Juez instructor del expediente seguido de orden su
perior al recluta José Pino Alvarez por faltar á concen- 

• tración. . . *
Por la presente requisitoria llamo, cito y .emplazo á José 

Pino Alvarez, natural de Valsequillo, provincia de Canarias, 
hijo de José y María, soltero, de veintidós años de edad, jo r
nalero^ de un metro 694 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de" Madrid, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en la Comandancia de A r
tillería de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden superior se le sigue por 
faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, coa las seguridades convenien
tes, á este Juzgado militar y á jai disposición; pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este fiíav

Dada en Las Palmas, á 17 de Abril de 1906. ==E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio del Castillo Olivares.

JG—2609
LEON

D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por cambio de residencia sin autorización se 
instruye al cabo del tercer batallón de dicho regimiento Ave- 
lino Paradelas Quintas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo v em
piezo al referido cabo Ayelino Paradelas Quintas, hijo de Ca-
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Bailo y de Ramona* natural de Órense, para que en el térmi
no de treinta días; á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en el cuartel del Cid, de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el indicado plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que baya lugar.

A la vez, en nombre de SvM. el Rey (Q. D. G.); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del menciona
do individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á dicho-cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

León 20 de Abril de 1906*=Timoteo Bernardo Alonso.
^ JG—2602

D. Manuel Paleázuela Arias, primer Teniente, Ayudante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Burgos, 
número 36, Juez instructor del expediente seguido al recluta 
de la Caja de Inhestó, núm. 101, con destino á dicho regi
miento, Árseñío Aladro Peláez, por la falta de concentración 
á filas.
b Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, ppr la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo a dicho individuo A.rsenio Aladro Peláez, hijo de Ra- 
pión y Filomena, natural de Abedul, del Ayuntamiento de 
Pilona (Oviedo), de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
soltero y con estatura de un metro 600 milímetros, cuyas de
más senas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación en la Gaceta  dk 
Ma d r id  y Boletín oficial de laprovincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado militar de instrucción, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del Cid, de esta maza, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Arsenio Aladro, y en caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.
. Dada en León á 23 de Abril de 1906.=±Manuel Palenzuela.

JG—2601
MADRID

D. Alejandrino González Columbié, primer Teniente del 
batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente seguido al soldado del mismo Francisco Morán 
Fuertes por falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, hijo de Francisco y María, natural de Villalibre, 
Ayuntamiento de Layego, provincia de León, avecindado en 
Villalibre, Juzgado de primera instancia de Astorga, y 
nació en 2 de Octubre de 1881, de estado soltero y estatura 
un_ metro 680 milímetros, de oficio labrador (se ignoran sus 
señas particulares), para que en el preciso término de trein
ta  días, contados desde la publicación de la presente requisi
toria en la G aceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de León, comparezca en este Juzgado militar (cuartel de la 
Montaña), para responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en eí fijado plazo será declarado rebelde, parándo- 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 5. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili-
f encías en busca del referido individuo, y en caso de ser ha- 

ido lo remitan, en calidad de preso, á mi disposición; pues 
?así lo tengo acordado eñ diligencia de este día.

Madrid 20 de Abril de 1906.=V.° B.°=E1 Juez instructor 
Alejandrino González .=Por su mandado, el sargento Secre
tario, Gumersindo Carrillo. - JG—2566

D. Ricardo Cantalapiedra Serrano, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción seguido contra el soldado 
del mismo batallón Victo riño Barrio Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Vic
torino Barrio Martínez, natural de Campañana, provincia de 
León, hijo de Julio y Viriana, soltero, de veintiún años de 
«edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales se ignoran, de un metro 552 milíme
tros de estatura, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Montaña, de esta Corte, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día. . . w . «

Dada en Madrid á 21 de Abril de 19C6.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Ricardo Cantalapiedra. JG—2603

D. Alvaro Fernández Burriel, primer Teniente del regi
miento Lanceros.del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta Valentín 
Fuentefría Lama por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Valentín Fuentefría, hijo de Mariano y de Tejera, de 
oficio quincallero, natural de Eira, provincia de Orense, de 
veintidós años de edad, soltero, y en la actualidad soldado 
destinado á este regimiento, para que en el término de trein
ta  días, á contar desde la fecha en que se publique esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, pará 
responder á los cargos que le resulten en el citado expe
diente»

Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido Valentín Fuentefría, y caso de ser ha
bido se le conduzca á este Juzgado militar con la seguridad 
conveniente y á mi disposición, por haberlo acordado así en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1906.=: Al varo F. Burriel.
JG—2567

{ -B. Ricardo Cantalapiedra Sefráno, primer Teniente del bá*
tallón de Cazadores Barbastro, núm .. 4, íJuéz instructor del 
expediente de primera deserción seguido contra él soldado 
del mismo batallón Fernando Rodríguez Jarriu.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Fer
nando Rodríguez Jarriu, natural dé Vas de San Lorenzo, 
provincia de León, hijo de Manuel y dé Teresa, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero'antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales sé ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desdé la  publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de 
la provincia de León, se presente en éste Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de la Montaña, de esta Cor
te, á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D.G.), 
exhorto y  requiero a todas las Autoridades,-tanto civiles 
como militares y á loŝ  agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición con las seguridades convenientes; conforme lo he 
acordado én diligencia de este día;

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1906.==E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Ricardo Cantalapiedra.; JG—2604

D. José Fernández Saavedra, Capitán, Ayudante mayor del 
regimiento de Infantería Saboya, núm. 6, Juez instructor de 
la causa seguida contra el paisano José Alvarez Ossorio por 
sustracción de varias prendas y efectos al primer Teniente de 
este regimiento D. Pío Echeverría Lecuoná*1 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Joaquín Francisco Alvarez Ossorio Espinosa; hijo de Don 
Francisco Javier, Comandante de Infantería, (ya difunto), y  
de Doña Carmen, natural de Fuente del Maéstré (Badajoz), de 
veintiséis anos de edad, de oficio estudiante, de un metro 600 
milímetros de estatura, siendo sus señas personales las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sin señas particulares, ha
biendo servido en el regimiento de Infantería Inmemorial del 
Rey, núm. 1, para que en el término de tréifíta días', conta
dos desdé la publicación de esta requisitoria én lá Gaceta: bis 
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz, se presénte 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de María Cristina, de esta Corte, para responder de lós car
gos que le resultan en la sumaria que le instruyo por sus
tracción de varias prendas y efectos; bajó apercibimiento de 
que si no comparece en el referido plazo séi*á declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar*™

Al propio tiempo en nombre dé S. M. él Rey (Q: D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligenias en la busca y captura1 del acusado 
José Alvarez Ossorio, y caso de ser habido se dé conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes;, conforme lo acordado en diligencia dé esta fecha.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 1906.=José Fernández 
Saavedra. JG—2568

D. Luis Vara y López de la Llave, primer Teniente del re
gimiento de Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta de este regimiento Ma
nuel Iglesias Guitián por falta á concentración en la Caja de 
Monfórte, núm. 113.
. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado recluta, hijo de Vicente y Rosa, natural y avecinda
da en Freán, provincia de Lugo; soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, de un metro 549 milímetros dé esta
tura, sus señas pelo negro, cejas al pelo, color sano y sin seña 
especial alguna, para que en el término de iréihta días, con
tados desde la publicación de esta reqúisitrom én la Gaceta  
d e  Ma d b id , comparezca en el cuartel del Conde Duque, de 
esta Corte, regimiento de Infantería de León; núm. 38; bajo 
apercibimiento que si no lo hace en el plazo fijado' será de-' 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca ael referido Manuel Iglesias Guitián, y caso 
de ser habido se le conduzca al cuartel del Conde Duque an
tes mencionado; pues así lo tengo asordado en diligencia 
de hoy.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 1906.=Luis Vara.
_________ JO—2632

D. Eduardo Gómez Acebo y Echevarría, primer Teniente 
de Ingenieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y 
Juez instructor de este expediente, seguido contra el recluta 
de la Caja de Madrid, núm. 1, Leopoldo Melero Gómez, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Leopoldo Melero Gómez, natural de Madrid^ hijo de 
Manuel y dê  María del Mar, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio estudiante y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño* ojos pardos, cejas al pelo, color bue
no, nariz regular, narba naciente, boca regular* para que en 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  d e  , MADBtDíy;Boletín oficial de 
la provincia de Madrid, se presente en este Juzgado; que tiene 
su residencia oficial en él batallón de Ferrocarriles de éste 
primer Cuerpo de Ejército, para responder , ádos cargos que 
le resultan en el expediente de deserción que de instruyo^ 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresa^ 
do plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M* el Rey (Q. D.,G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,. canto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía: judicial, para 
que practiquen activas diligencias en  la busca^y captura.del 
acusado Leopoldo Melero Gómez, y caso de ser habido se le 
conduzca á este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de está fecha.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 1906.=Eduardo Gómez 
Acebo. JG—2607

: MAHÓN , ^ X; , i. í,
D. José Martínez Sapiña, primer Teniente dé Artillería,» 

con destino en las tropas de la Comandancia de; Menorca, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, primer Jefe de 
los mismos, en el expediente que por la falta grave de de
serción se sigue contra el artillero segundo Sebastián Mar
celino Vidal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sebas
tián Marcelino Vidal, artillero segundo de las tropas de la 
Comandancia de Artillería de Menorca, natural de Ciudadela, 
provincia de Baleares, hijo de Juan y de Margarita, de vein-* 
tidós años de edad, de oficio zapatero, de estado soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
673 milímetros, para que en el preciso término de treinta

díás, contado‘s désde la publicación de ésta reqtf isitóría en el 
fioletín oficial, comparezca en este Juzgado mili tai V fine tiene 
su .residéheia oficial en las oficinas de está Comandáhv**ia> para 
responder á  lós cargos que lé resultan en él expediént® que 
se le instruye por la indicada falta de concentración* bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado s£eá 
declarado réOvlde, parándole el perjuicio'que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas jas  Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y  de policía judicial, Jiará que practiquen activas d ili
genciasen busca del i't$íeri¿Ó recluta Sebastián Marcelina 
Vidal, y en caso de ser habido lo remitan en clase de presov 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y & 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dado en Mahón á 18 de Abril de 1906.=José Martínez Su
pina. JG—2505

■  ̂ MELILLA • ^
D. Vicente Navas Jorge, primer Teniente del regimienta 

Infantería de Mélillá, Juéz instructor del procedimiento se 
guido por deserción contra el soldado del misino Juan Cue— 
vás Mereló por haber faltado á cOncentaéióh.

Pór la presente llamo, cito y1 emplazo ál soldado Juan Cue
vas MerelOi hijo de Francisco y de Ana, natural de Málág»_ 
de oficio impresor, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, para qué dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que sé publiqué ésta requisitoria, comparezca en este Ju&* 
gado, sito en el regimiento de Infantería de Melilla, á res
ponder de los cargos qué lé resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decían 
do rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan lá busca y captura del referido individuo^ 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Melilla* 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Dada en Melilla á 25 de Abril de 1906.=Vicente Navas.
JG-260B

i -  OVIEDO;
D. Gonzalo Alonso de Santocildes y Miyares, Capitán delT 

regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración se instruya 
al recluta Ramón González Prado.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al re
cluta Ramón González Prado; hijo de Pedro y de María* 
natural de Rioseco, provincia de Oviedo, de veintidós años» 
de edad, de oficio labrador, dé un metro 640 milímetro» 
de estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que eit 
el término ae treinta días, contados desde la publicación: 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo, sé presente en este Juzgado^ 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re
gimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargo» 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimientos 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarad» 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso d® 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á ésta plaza y á mi disposición; pues así lo h e  
acordado en diligencia de este día.
; Dada en Oviedo á 26 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juec 
instructor, Gonzalo Alonso de Santocildes. JG — 2633

D. Gonzalo Alonso de Santocildes y Miyares, Capitán del 
regimiento Infantería dél príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por falta dé concentración se instruy» 
al recluta Manuel Fernandez García.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Fernández Garcíá, hijo de Antonio y Dolores** 
natural de Pélugámó, provincia dé Oviedo, de veintidós año» 
de edad, oficio jornalero, de un  metro 575 milímetros de es
tatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el termina 
do treinta días, contados desde la publicación dé esta requi
sitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial dé la provincia 
de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel der 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infanterías 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido Je remitan én clasé de preso, y con las segurida- 
dés cónveniéntes, á ésta plaza y á mi disposición; pues así la  
he acordado en diligencia de este día.

Dada én Oviedo á 26 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Jue& 
instructor, Gonzalo Alonso de Santocildes. JG — 2634

D. Gonzalo Alonso de Santocildes y Miyares, Capitán deT 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expedienté qué pór falta ae concentración se instruya 
al recluta Ramón Huérdó Huerta.

Por la presenté requisitóriá; cito, llamo y emplazo al reclu
ta Ramón Huerdo Huertáj hijó dé Tomás y dé Cónsuelo, na
tural de la Coruña, provincia de Oviedo, de veintidós años da 
edad, oficia labrador; dé un íñétro 620 milímétros de estatu
ra, para qne én él térinino dé treinta días, contadds desde la. 
publicación de ésta requisitoriií en la Gaceta  d e  Ma d b id  y  
Boletín oficial dé la provincia de Oviedo, sé presenté en este Juz-
fado, sito en el cuartel dé Santa clara, que ocupa la fuerza, 

el regímientó Infantería* dél Príncipe, á responder á los? 
cargos que le resúltán en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro ael plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubieron 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miíi4 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso d« 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las Seguridades 
convenientes, á esta plaaa y á mi disposición; pues, así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 dé Abril dé 1906.==E1 Capitán, Jues 
instructor, Gonzalo A. de Santocildes. JG—2635

~D. Gonzalo Alonso de Santocildes j  Miya res, Capitán del 
regimiento Infantería deltPríncipe, núm. 3., y Juez instruc
tor del expedienté que por falta ae concentración se instruyo 
al recluta José Alonso Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamcy y  emplazo al reclu
ta José Alonso Sánchez, hijo de Baltasar, y  de Eloísa, natural 
de Proaza, provincia de OvÍ8do, de veintidós años de edad* 
oficio labrador, de un metro 610 muímetros de estatura y  
quinto del reemplaza de 1904, parra que en el término do 
treinta días, contados desde la pubncaeión de esta requisito
ria en ia Gaceta be Madrid y PoUtín oficial dé 1% provincia d&
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ta  Clara, qué ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, ¿responder a los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Gonzalo A. de Santocildes. JO — 26361

D. Gonzalo Alonso de Sántocildes y Miyares, Capitán del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por falta ae concentración se instruye 
al recluta R a fa e l ,  Alonso Junco.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu* 
ta  Rafael Alonso Junco, hijo de Salvador y de Teresa, natu?: 
ral de Ciñeres, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, oficio tejero, de un nqetro 575 milímetros de estatura, 
y quinto del reemplazo de 1904, para qué en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficialde la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura, de dicho recluta, y  caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este dia.

Dada én Oviedo á 26 de Abril de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Gonzalo Alonso de Santocildes. JG — 2637

D. Gonzalo Alonso de Santopildes. y Miyares, Capitán del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm, 3, y Juez instruc
tor del expediente que por falta ae concentración se instruye 
al recluta Santiago Esteban. Zapáco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Santiago Esteban Zapico, hijo de Pedro y de Carmen, 
natural de Rioseco, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio comerciante, de un metro 610 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el térr- 
xnino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de ¿a 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridad- 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Abril dé 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Gonzalo A. de Santocildes. JG—2638

PAMPLONA
D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento In* 

fantería de América, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de Barcelona Pedro Puig López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu^ 
ta  Pedro Puig López, hijo de Francisco y Juliana, de veinti-. 
dós años de edad, soltero, peón, de Barcelona, ignorándose, 
las señas personales y su paradero actual, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación,de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de Barce
lona, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos, 
que le resulten én dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado sera declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilL 
gencias en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con, las seguridades con
venientes, á esta plaza y ¿ mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Abril, de 1906.=Visitación 
Muñoz. JG—2570

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento de 
Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta de 
esta Caja de Barcelona Pedro Sánchez Pía.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Pedro Sánchez Pía, hijo de Buenaventura y Rosa; de 
veintidós años de edad, soltero, carpintero, de Barcelona, 
ignorándose las señas, personales y su paradero actual, para 
que en el término de, treinta días, contados desde la publicar 
eión de esta réquisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín 
oficial de Barcelona, se presente ante este Juzgado a respon
der á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubier 
re lugar.
, A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Qt D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militar 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de hoy.

Dada en Pamplona á 20 de Abril de 19O6.=Visita0Íón 
Muñoz. JG — 2571

D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento In
fantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por faifa de concentración se instruye al recluta 
de la Caja ae Barcelona, y destinado á este regimiento, José 
Rusiñol Fuste.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Rusiñol Fuste, hijo de Jaime y Cirila, de veintidós 
años de edad, soltero, cerrajero, natural de Barcelona, igno
rándose las sepas persbpales y su paradero actuaL para que 
en el termino te  treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial

de Barcelona, se ̂ presente ante este Juagado, sito en el cuar
tel que ocupa la fuerza de esté regimiento, á responder á  los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajó apercibi
miento que si np comparece dentro fiel plazo, fijajo será de
clarado en rebeldía parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada én Pamplona a 20 de ÁbrU de 1906.—Visitación 
Muñoz. JG— 2572

D. Luis Aguirre Bilbao, Capitán, Ayudante mayor del re
gimiento de Infantería Cantabria, núm, 39, Juez instructor 
del expediente que de orden superior se'Sigue al soldado To
más Valfagón Ballestero por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de éste regimiento Tomás Valfagón/Ballestero, hijo de 
Mariano y Teresa,.natural de las Cuevas de Cañart (Teruel), 
de veintidós años de edad, soltero, de oficio j o malero, cuyas 
señas personales se ignoran, para qué en el preciso, término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín ofipial .de; la provincia de Teruel, : comparez
ca en el cuartel de Infantería de la Ciudadela de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por la expresada faltase le sigue en este Juzgado de ins
trucción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado, rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenien
tes, al cuartel de infantería de la Ciudadela de esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado; en diligencia de 
este día. '

Dada en Pamplona á 23 de Abril de 1906.=Luis Aguirre.
JG—2639

PONTEVEDRA
D, Manuel Novo Rozas, primep Teniente del regimiento 

Infantería Murcia; núm. 37, y Juez instructor del expedien
te que por deserción se fórm$ al recluta Ulpiano Márquez 
Ocampo.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al refe
rido. recluta Ulpiano MárquezOcanapo, hijo.de José y Perfec
ta, natural dé Puenteareas, de la misma parroquia y Ayun r 
tamiento, de veintidós años - de edad, de oficio labrador, ca
rece en su filiación de señas personales, para que en el preciso 
término de treinta días, á partir de la publicación de la pre
sente.en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder 
á los cargos que le resultan;,pues de no efectuarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y  será declarada rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q..D* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, ti  que caso de ser ha
bido en la región será puesto á  disposición de este Juzgado en 
calidad de preso y con las seguridades convenientes, y si 
fiíera fie ella, .será puesto ¿  disposición de la Autoridad más 
próxima. '

Y parafiue téngala debida.publicidadj insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 18 de Abril de 1906.=Manuel Novo.
JG—2569

D. Eladio Becerril González, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta de este regimiento Pauli
no Montes Sobral por la falta de incorporación.

Por 1̂  presente requisitoria cito, llamo y. emplazo al men
cionado Paulino Montes Sobral, natural de Tabeja, Ayunta
miento de Setado, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y 
Gumersinda, soltero, de veintiún años fie edad, de oficio la
brador antes de ingresar en el servicio, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a .d e  M a d b i d  y Diario 
oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este J uzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, ¿ responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta de incorporación; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.-

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias én la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades'debidas, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día

Dada en Pontevedra á 19 de Abril de 1906.=Eladio Be- 
cerril. JG—2612

D. Eladio Becerril González, primer Teniente del regimien
to Infantería fie Murcia, núm.B7, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de este regimiento Enrique 
Martínéz; Rodríguéz por la falta d e  incorporación.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Enrique Martínez Rodríguez, natural de Puenteareas, 
provincia de Pontevedra, hijo fie Francisco y Jesusa, soltero, 
ae veintiún años de edad, de oficio labrador antes de ingre
sar en el servicio, para que en el término de treinta días; 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Ponte- 
vedmrse presente en este Juzgado,;que tiene su residencia en 
el cuartel de San Francisco^ de esta plaza ̂ ¿responder de los 
cargos que le resultam en el expediente que le instruyo por la 
falta de incorporación; bajo apercibimiento, de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca,y captura fiel en
cartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ¿m i 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día*

Dada en Pontevedra á 19 de Abril de 1906. =E1 adió Be- 
cerril. JG—2610

D. Manuel Novo Rozas, primer Teniente del regimiento In
fantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que se formó al recluta Constantino Fuentes Rodríguez por 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al reclu
ta Constantino Fuentes Rodríguez, hijo de Benito y María,

natural de Puenteareas, de la misma parroquia- y ;Ayutítav 
miento, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cárer 
ce en su filiación de las demás señas personales, para quéoen 
el preciso, término de treinta días, ¿ partir de la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, se presente en esto 
juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta p lazca  
responder á los cargos que le resultán; pues de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re* 
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortory 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles eomó militad 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dMi* 
gencias en busca del referido recluta, el que caso de ser ha* 
bido en la región será puesto á disposición de este Juzgado, 
en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, -yM 
fuera de ella, será puesto á disposición de la Autoridad m ili
tar más próxima.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín'oficial'de la provincia. *

Dada en Pontevedra á 21 de Abril de 1906.=Manuel Noto*
JG—-2611

D. José Alvarez Chas, primer Teniente dél Yegimienzo In^ 
fantería de Murcia, núm. 37, y Jiiez instructor del expedién-: 
te que se sigue por deserción contra el recluta Serafín Péréz 
Durán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al éx-: 
presado recluta, hijo de Juan y de Dolores, natural fie MalJ 
vas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Tüy (Pontevdera); 
y de estatura un metro 694 milímetros, sin más señas conó-r 
cidas, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente en este Juzgaao de instrucción, sito en 
el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para respondér á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re-* 
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policíajudicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de dicho individuo, y caso de ser habí do Jo 
pongan preso á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dado en Pontevedra á 21 de Abril de 1906.=José Alvarez.
JG—2615

D. Eladio Becerril González, primer Teniente del regimién- 
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex*’ 
pediente que por deserción se formó al recluta Marcial Sollá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Marcial Solía, hijo de incógnito y de Dolores, 
natural de Estacas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Fornelos, de veintidós años de edad, de oficio labrador (care
ce en su filiación fie las demás señas personales), para que en 
el preciso término de treinta días, á partir de la public ación 
de la presente en los periódicos oficiales, se presente eo> este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á 
responfierfi los cargos.que le resultan; pues de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

A la vez, en nombre fie S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policíajudicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, el que caso de ser habido en 
la región será puesto á disposición de este Juzgado en calidad' 
de preso y con las seguridades convenientes, y si .uera de 
ella, será puesto á disposición de la Autoridad militar más 
próxima.

Y para que la presente tenga la debida publicidad; insérten
se en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Vd, provincia*

Dada en Pontevedra á 21 de Abril de 1906.=Eladio Bece- 
rrih  JG—2616

D. Felipe Lariño Uhía, primer Teniente del regimiento In
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien^ 
te que por deserción se formó al recluta Manuel Sanmartám 
Cortegoso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta ManueLSanmartín Cortegoso, hijo de, Manuel, y  
de Rosa, natural de la parroquia y Ayuntamiento de Vila- 
boa,,de veintidós años de edad, de oficio cantero, y carece su 
filiación de señas personales, para que en el preciso término 
de treinta días, á partir de la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito emel 
cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder á los car
gos que le resulten; pues, de no efectuarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, el que caso de ser habin 
do en la región será puesto á disposición de este Juzgado en 
calidad de preso y con las seguridades convenientes, y si fue
ra de ella, será puesto á disposición de la Autoridad militar 
más próxima.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga-t 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé esta provincia.

Dada en Pontevedra ¿22 de Abril fie 1906.=Felipe Lariño*
•- JG—2614

D. Rafael Ruibal y Leiras, primer Teniente de Ingenieros^ 
con destino en la Brigada Topográfica del'Cuerpo, y Juez ins^ 
tructor del expediente seguido contra el réelutar José Gareíáí- 
Yigo-por la falta de incorporación á filas.

Por la presente- requisitoria, y como comprendido en el ar* 
tícula 663 del Cófiigo de justicia militar, cito, llamo y em
plazo al referido José García Yigo, de veintiún años de edad, 
natural dé Yalcarria-, Ayuntamiento de Yivero, en la pro
vincia de Lugo, hijo de Juan y Vicenta, domiciliado en el 
pueblo de Valcarria, y actualmente ausente en ignorado para
dero, para que en el término de treinta días, contados desdo 
la publicación fie la misma en el Boletín oficial y  G a c e t a  d ® 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, cuartel de la Brigada. 
Topográfica de Ingenieros, Pontevedra; pues así lo tengo 
acordado en el expediente que al mismo estoy instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial que procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, y que caso de ser ha«» 
bido lo conduzcan ¿ dicho Juzgado con las seguridades |con* 
venientes y á mi disposición.

Dada en Pontevedra á 25 de Abril de 19G6.=Rafael Ruibal
JG—2609

ZARAGOZA
D. Antonio Pérez Barreiro, primer Teniente de Ingenieros, 

con destino en el regimiento de Pontoneros, Juez instructor 
del expediente instruido al recluta de la Caja de Allariz, nú 
mero 109, Constantino Antúnez Alonso, por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Constantino Antúnez Alonso, natural de Fondevila,
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Ayuntamiento de Loviust, provincia de Orense, avecindado 
en Onteiros, Ayuntamiento deXiovios, Juzgado de primera 

4 instancia  de Bande, provincia de Orense, zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, hijo de Manuel y María, nació en 
2 de Mayo de 1884, estado soltero, de oficio labrador y cu
yas señas personales sé ignoran, para que el término de tre in 
ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  de Madbid y Boletín oficial de la provincia, de Ortn-- 
se, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficiad 
en vel regimiento de Pontoneros, de esta plaza, á responder á 
io$; cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por Ja taita grave de prim era deserción simple; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu-; 
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes-t conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 14 de Abril de 1906.==E1 prim er Te- 
nifpte, Juez instructor, Antonio Pérez Barreiro.

' 'JG —2480

D. Rafael Cascajares Gayán, prim er Teniente, Ayudante 
•del tercer batallón del regimiento Infantería-del Infante, n ú 
mero 5, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
recluta destinado á este regimiento. Francisco Güal Casas por 
falta de Concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Yalls, provincia de Tarragona, 
hijo de Francisco y de María, soltero, de veinte anos de edad, 
jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
particulares son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, para que en el término de .treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madbid y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el regimiento In
fantería del Infante, núm. 5, de esta plaza, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
j?omo militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura dê  
acusado Francisco Güal Casas, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con gas seguridades 

. convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Zaragoza á 16 de Abril de 1906.==E1 Juez instruc
tor, Rafael Cascajares Gayán. JG—2478

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Popular Madrileño.

El Consejo de administración, usando de la facultad que le 
concede el art. 13 de los estatutos, ha acordado exigir de 
los tenedores de acciones serie B  un dividendo pasivo de 
-10 por 100 sobre el nominal de las mismas, que se hará efec
tivo en la forma siguiente: 5 p o r lOO diel 1.° al 15 de Julio, 
y 5 por 100 del 1.° al 15 de Agosto próximo.

Al hacerse el pago de dicho dividendo pasivo habrán de 
presentarse las acciones, á fin de estampar en ellas el cajetín 
correspondiente.

Madrid 25 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, B. Zato.
X—1320

Crédito Ifcero^Aaiiericano*
M adrid .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de tres 
acciones de esta Sociedad núm. 66, expedido á favor de Bon 
Salvador Yiada en 31 de Mayo de 1904, se anuncia al públi
co, según determina el a rt. 15 de los estatutos de dicho es
tablecimiento, y á los efectos que se consignan en el expresa
do artículo.

Madrid 26 de Mayo de 1906.=;E1 Secretario, J. Ruiz Gas- 
tillo. X—

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Situación en 31 de Diciembre de 1905.
Osetas.

activo ----- — — --------------- -

Adquisición y construcción de líneas  #69.707.695*56
Minas de h u lla ...................   12.338.325*16
Material móvil sobrante y de repuesto. . . .  • 36.962.231*99
Existencias en almacenes y talleres   20.011.436138
Cajas y banqueros ..................   .*• 23.010*046*78
Deudores varios y cuentas de orden   18.891.512*18
Obligaciones en cantera; 660 de:la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.280

de la serie C . )    ...........   10.452.522*25
Valores en depósito.         ...................... 13.215.201*07

1.104.745*721*37
PASIVO ,

Fondo social-(497.006 acciones).....................  236:077.850
Subvenciones y auxilios del Estado..............  62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones   710.713.781*92
Otras cuentas de capital.  .......................  14.968.031*34
Fondos de reserva  ...............  27.903.470*50
Intereses y amortización de obligaciones.. .  26.561.385*98
Acreedores varios y cuentas de orden  21.355.239*75
Saldo de la cuenta «Ganancias y pérdidas». 4.759.113*60

1.104.745.721*37

El Jefe de la Contabilidad general, E. Roldan* =  Yisto. — 
El Birector de la Compañía, N. Süss, X—1318

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 26 de Mayo de 1906g 

comparada con la del día anterior•

FONDOS PÚBLICOS
ÜJ&mO ÁL CONTADO

Día 25. Día 26.

Dama perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 80.000 ptas. nominales.......
Idem E, de ̂ .000 id. id...................... ;
Tdem D, dé 12.500............................
Idem C, dé &000............................. . j
Idem B, de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de 500 id  id .. ......................
Idem Gy y É, de 100 y 200 id. id.......
En diferentes series.................... *........

Deuda al 5 %  amortizare.
Serie F9 de 50.009ptas. nominales,.. . .
IdrnE , de 25.000 id. id .....................
Idem D, dé 12.500*.... ......................
Serie C, de 5.000 id. id,........... ..........
Idem B, de 2*500 ...............................
Idem A, de 500 id. id............. ............
En diferenteá series............. ...............

Bancos y Sociedades.
BancoLde España, acciones. . . . . . . . . . . .
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id .........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem..........

81.40 y 45
81.40 y 45
81.40 y 45 
81,5Ü y 45
81.45-50 y 55 
81,50 
81,60
81,50-45 y 55

99.55
99.55 y 60 
99;60
99.60
99.60
99.60
99.60

437.50
406.50

1017. y 101,2C

1437. *»

81.15-20 y Í5
81.15-20 y la 
81,20 y 15 
8L25 y 20
81.25-20 y 15
81.25-20 y 15 
81,25 v 20.

i 81,25-20 y 15

99.50 y 35
99.50 y 40 
99,45
99.50 y 45 
99,40
99,5 >-50 y 45 
99,50-45 y 40

4377.
2157. *

1 101,05
•»

142.50 *
»

Resumen general de pesetas stéminafes negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................ 1.445.800
Idem id. ál 5 por 100 amortizable..... ..............................  341.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................. . 35.000
acciones del Baneo de España................................ . 4.600
Idem del Banco Hipotecario de España .........................

' Idem dél Banco Hispano-Americano............................. 20. 500
Idem de la Cosupañia Arrendataria de Tabacos...............  0.000

Cambios medios oficiales sobro plazas extranjeras,
París, á la vista..............  107,10 1 Londres, á la visiai......... uO,CO

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  M a y o  d e  1 9 0 6

H O K A 8

~ ALTURA 
dtl barómetro 
stduéiffcáO0

tn mnJmttroi

TERMÓMETRO Tsntíta
dtl

sapos teñóse.

Humedad
rtlatiti.

DIRECCIÓN 
j  claat dtl iltnto.

ESTADO 
d t l  d a l o .

Saco. ¡HumtdtoMo.

12 de la noche......................
6 de la mañana.................
9 de la mañana..................

12 del dúr.................... .....
3 de la tarde ¿ .*• . * 
6 de la tarde. . . . . . . . . . . . .
9 de la noche..................

710,31
711,25'
w w o
710,97
709,66

11.9 %
lfcO
19.3
24.1
26.2

, 9.3 
9.5 

14 8 
lo .8 
17.7

7.4 
7.6 

10.3 
10.8 
10.7 .

71
72 
61 
47 
43

E. ................
NE..............
ESE.............
NW ...........
WSW ........

Calma..........
Brisa..........
Idem.........
Idem ligera.. 
Calma..........

Despejado.
Idem.
Idem
Velado.
Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra............... **„ *.. 27,9
Idem mín ima . . . . , . . . * . . ......... ........ ..o * ....* .. 7.9

‘ Diferencia................... .... .......................................  20,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .  » 
Idem id*.dentro de uná^ésfera deéristai...> 1M. . . . . . . »

Diferencia.. ; ....................... . . . , ............................  »
Temperatura máxima á cielo ífescuhieHó, Junto i  la tierra

vegetal ó laborable.............i ......... ................. . . , .......... . »
Idem mínima ídem....... ............................. ......... . . ............  »

Diferencia............ ........... »

Velocidad dél viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..:.............................................................  »

Oscilación barométrica ídem (milímetres).;....................  *
Altura ídem con respecto á la media éiual, á las huevé

horas de la noche. : .....................................................  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamehte despejado......................................  »
Sol entreveladoi por nubes ó vapores.:...........................  »

Total dé insolación durante el día . i ..................  »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO
S A B A D O  2 6  D E  M A Y O  D E  1 9 0 6

; ESTACIONES

ESg

- o »
o? 2. *?

Tempe
ratura,

&Sts•p.a&

•

r*i'
VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En lai 24 horas.

ESTACIONÉ

»u
B.&S< a»£.<3 S

j a í

Tempe
ratura.

s

1&

VIENTO
Estado d«l 

cielo. Estado dtl mar,

¡En laa 24 ho*t|

Dirección.
o
60 ̂
: & . o

l l4 S»

fomps.

tfáx.

extr®

Mío.
Dirección.

*3
° s
í°S : a  . •

i
I b cT 1® 2LN  P

Tem,

Hái.

est?

S^,

Valentía............(8h )
Gris-Nez.......... (7h )
Saint Matheu... (7h )
Isla d’Aix.......Í7h )
Biarritz.. ......... (7h S
*erpiñah.. . . . .  . (7h l
tjabo Sicié....... (7h )
#tiza................ (7h )
Clermont......... (7h )
P a r ís .. . . . . . . . . .  (7h )
San Sebastián.. (9h )
Bilbao...............(9h )
Santander . . . . . .  (8h )
Oviedo . . . . . . . .  (9h )
Aviles............. (8h )
Vares ..............(8h )
Coruña............ (7h )
Finisterre.........(8h )
Santiago.......... (9h j
Pontevedra.. . . .  (9h )
Vigo............... (9h )
Orense..............(9h )
León ................(9h )
Burgos..............(9h )
V a l la d o l id , . (9h 1
Salamanca........ (9h )
Zamora............ ( 9h )
Oporto..............(9b 1
Lisboa.............. (8h )
Lagos............... (8h )
Funchai............(8h )
Punta Delgada.. (7h )
Angra...............(8h )
Horta...............Í8h í
Laguna............ (9h )
St. Cruz Tenerife (9h ) 
Badajo*. . . . . . . .  (9h )
Córdoba............(9h )
Sevilla...........(9h )
Huelva............. (9h )
San Fernando... (7h } 
Tarifa............... (8h )

757.2 
765,7 
;63 7
769.0
769.6
768.0 
762 ..6
761.2 
768.9
767.7
770.3
767.7
765.8
765.4
770.5
767.9
767.2
767.7
768.8
765.3 
7619
765.0
768.3
764.5
767.3 
76 i 4
765.5
765.1
755.5
751.9
750.6
764.9 
765 1
766.9
763.4
765.4
766.4 
765.8 
784 3

12.2
10.4
11.7
14.4 
142
16.8 
20.0 
21 3 
12.2 
12 9 
16 1
15 8 
20.2

14*0 
. 12.8

20.3 
19.1

38.6 
• 14.7

17 0 
, 10.0
17.6
18 5
15.4 
196 
21.8
19.8
17.5
17.5 
17 6
16 3 
22.0
20.8 
23.0 
25 6 
25 5
20.9
18.9

95
84
100
86
94 
64
40 
55 
66 
82
78

91
81
»
62
79

64 
63
67
74
59
65 
57 
43 
77 
54 
48 
65
95 
93 
98 
76
41 
65 
50 
37 
33 
46 
83

SBW.......
SVV.
SSW
s w .......
Calma... .  
SSE
S E .. . . . . .
Calma. . . .
E S E ......
SW. . . i . .  
N ....... i . .

E . . . . . . . .
NE..........
n w  ; . . . .  
sw ... . . .
w ............
s w .........
NW........

NNW__
S.............
N......... .
NE..........
WNW....
NE.......
Calma .. .
NNE.......
NW.........
N............
S . . . . . . . . .
s .............
s . ...........
NNW......
NW........
E .............
E .............
NE........
E ............
E.............

1E.............

2
8
5 
2 
0 
2 
1 
0 
2 
2 
2

• 2 
3 
0
3 
1

0
0

0
1
0
0
1
0
0
4 
1 
3
7
8
6 
3
5 
1 
3
6 
1 
ó 
ó

Cubierto. 
Idem.. . . . . . .
Lluvia........
Casi cubierto. 
Cubierto.
C. despejado.
Bruma.........
Despejado . . . 
C. despejado,
Cubierto.......
Nuboso........
Idem.........
Despejado . . .
Nuboso........
Casi cubierto. 
Niebla.........

Casi cubierto. 
C. despejado.

^espejado 
C. despejado,
Idem............
Nuboso. 
Despejado. ,. 
C. despejado 
Cubierto 
C. despejado. 
Despejado.... 
C. despejado. 
Bruma.
Cubierto.......
Lluvia..........
Nuboso. 
Despejado'... 
C. despejado. 
Despejado . ..
Idem............
Idem............
Id em ........
Nuboso........

, Picada...........
Marejada.....

, Picada..........
, Rizada. . . . . . .
, Idem.............

, Rizada.. . . . . .
, Calma.. . . . . . .

, Llana............

. Idem...........
Tdem.............
Picada...........
Rizada..........

Llana............
Rizada. . . . . . .
Liana...........
Idem...........
Gruesa.. . . . . .
Arbolada. 
Marejada.. . . .

Idem..............

Rizada..........
, Idem.............ir***i

2.í 

20

3
28
28

1 12.8 
16 
14 
19 
19
22.5
22
22
20.4
18.2
JS

19

17

21
19

27
23
20 
21 
22 
19 
22 
¿3 
26 
21 
19
19 
13
20
24
28 
30
30
31 
27

9.4 
9

10
11

11.2
11.2

14
12

3.4 
9.9

7

10

10

9 
9

10 
7 
6 
7

13 
6

12
14 
13 
13 
16
15
16 
12 
39 
10 
12 
13
13
14

Málaga..............(9h )
Meliila... . : . . . .  (9h )
Jaén................. Í9h )
Granada...... . (9h )
Almería............(8h )
Murcia............. (9h \
Alicante.....** . (9hA
Valencia.. . . . .  *. (Oh )
Albáeete.... . . .  (9h )
Ciudad Béal.... (9h )
Cuenca.............(9h )
Madrid............. (9h )
El Escorial....... (9h )
Segovia............(9h )
Á vila..... (9h ) 
Guadalajara. . . .  (9h )
Soria................Í9h )
Huesca............. (9h í
Zaragoza...... .. (9h }
Teruel............. (gh )
Tortosa. .......... (7h )
Barcelona......... Í9h )
Mahón............. (9h 5
Palma. (9h )
Oi*án.............. (7h )
A rg e l............(7h )
Túnez.............. (7h )
Sfaks......... . Í7h )
Liorna.......... (7h )
Roma.............. r7b 7
Caerliari.. . . . . . . .  nh i
Pafermo............Í7h |
Bodo................(7h )
Cristiansund.... (7h )
Rig’a.................í7h )
Moscou......... .. Í7h 1
Nicolaiew.... . . .  (7h )
Feldkirch......... (7h )
Crernorvitz.. . . .  i7h )
Cracovia...........(7h )
Pola................. Í7h )
Viena............... (7h )

787.3
769.7 
765 9
767.5
769.2
768.5
768.7 

. 767.7
767.8 
765 0
767.9

766.9
773.0
767.2
768.5
767.8
761.4
767.5
768.9
768.0
768.5
763.2
768.2 
764. S

784.1
762.8
764.9
764.0
779.1
764.0
761.5

757.5
770.0
760.2
763.9 
762.2 
764.8

21 0
13.2
24.8 
18 2
20. S
21.8
21.4
19.9 
16.6
19.2
17.9
15.3
17.0
17.8
17.5
18.9
19.9
17.3
16.0
17.6 
21.8
20 2 
18.2 
18.0

17.8
17.0 
16 0
17.5 
5.2 
8 3

10.6
17.0
12.4
15.0 
¡5.8
20.7
15.8

51
84
38 
80
65
74
74 
41
75 
45 
63

49
44
56
60
58
54
65
77 
98 
43
»
9
»

78 
68 
93
58 
56
76 
90

¿
67
39 
67
59 
33

SE...........
E .............
SE..........
NE..........
SW, . . . 
N E ... . . . .
SE.........
S...........
E ..........
NE........
SE..........

NE...... .
SSE........
NW........
SE..........
SSE........
NW.........
E.............
SE..........
W...........
NW.........

ESE.......
E.............
SW.........

W .........
N............
W .. . . . . . .
Calma.. . .
NE..........
NE. . . . . .
SW.........
E .............
Calma.. . .  
Calma.. . .
N ............
NNE.......
W............

3
3
1 
1
0
6
0
3 
\ 
0 
1

0
4
0
1
0
0
0
1
0
2
3
3 
2

1
0
4 
0 
4 
6 
8

0
0
1
1
3

Despejado....
Cubierto.......
Despejado.... 
Idem...........

Id e m ........
Idem......... .
Idem.... . . .
Idem............
Idem............
Idem, . . . . . .
C. despejado.

Despejado....
Id em ........
C. despejado. 
Despejado . . .
Nuboso.........
C. despejado. 
Despejado . . .
Idem............
Idem............
Idem.......... .

Idem.......
Idem............
Nuboso...
Casi cubierto. 
Despejado....
Idem...........
Idem............
Idem.......
C. despejado. 
Idem............

Lluvia. ? .. . . .
Nuboso........
Despejado.... 
Idem.. . . . . . .
Casi cubierto.

Llana.......
Picada ..........

Liana............

Marejada.......

Rizada. . . . . . .
Picada. . . . . . .

c

3

18

24
25
24

25 
22 
2í
23
24
24 4 
21.2

16
30
23
21
23
24 
2a
25
23 
20

5
16

24
23
23
23

1
15
14
13 
11
14
9 

10 
10

11.0
4
5 
8
7
8 

12
7

12
14
15

0
6

12
12
15
10

L&i temperaturas máximas ion de Ii víspera*
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f.ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

JUAN WENZEL Y COMPAÑIA
BARRERA DB SAN JERÓNIMO, 28. U j l í ) Ü T t )  
APASTADO DM OORRBOB tlf. Tategnmai VBNZEb IV IÍIJ L /ÍV Ia '  

S U O tT B S iA L  B N  B U L B O E L O N 1A : CALLE DE CORTES, 561

MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
' PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICA8

Dinamos. Electromotores, Transformadores, 
, Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va*

’ por, Instalación completa de molinos harineros,
Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telef ónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Sctalemann. 
Oí ÍRTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

EN 1.a HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido ;
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 

‘ trimestres adelantados, y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA D¿8 AMT1BUA DE ■ADB1D
Pe FERNANDEZ

Infantes, 84, principal derecha* 
Horas: de 11 álgy de 8* 8 ,

SOCIEDiiD ANGLO-BSPANOLA W MQIOSBS, GAMOS Y MAQUINARIA GENERAL
^  ( A  N T H S  JTTTXiXTTS O .  N B V I L L B

f  Sociedad «mónima.—Domicilio: Ma-
\ 7 T 1  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón*

J1 h1 |— Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
^  {jjtj*1*1!!» / T / S X  Sucursal i  Barcelona, PlazaPala-

1 "" '■ i M f i T i  ció, 11.--Motores, de gas, petróleo,
flp» Tr^Y—^̂ P  BrT : ftifi 1 Sil, ■tfl , gasolina, ote., Crossley.-^Gftisóge- 
i x —Jr f v H ^  ^ nos, sistema Crossley y Dowson. —

Instalación** completas eléctricas. 
Mombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BWiGENGÍA GENERAL
JUNTA DÉ SEwORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

BDIOIOIT CXFXOIAJC.

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren
dataria de la «Gacetade Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a f a e l  R e c h

U,  F D E N C 1R IA L , 2 4 . - I t d r i ! .
Se remiten muestras áprovincias,

LA CATALANA
ViniCl BI MOSAICOS 1 PIEDRA IITIFIOAI

HIüOS SS J08* SIHÓll T COICT.

5, TUTOR, 5.

T * U lo a *  1 .93  3 . -M A D R ID
t a d M  Moaómlaoa.

LOECHES
IXaJk. MARGARITA

Oome purgan!*, depurativa, amttaéptiaa j
curativa, no tiene rival al agua da Itoeenas.

Establecimiento da baños da la misma 
agua an Losetas.

DepOslto: JARDINES, IJ.—IÍDHD

BRILLANTES DE BORO
JOYERÍA FINA

lio más perfecto dentro 
de lo artificial g científico.

lio más hermoso dentro 
de lo artístico»

lio más barato dentro de 
lo bueno.

Siempre novedades. 
Lios encargos sop nues

tra especialidad.

Puerta tó  Sol, II y 12. y Carretas. 6.

CARRERA DE COMERCIO
Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida

des para los Bachilleres.
INSTITUTO COMERCIAL

D I R E C T O R ,  J.  A RI  S T I D E S  M U Ñ O Z
P R I N G I P E ,  B . - M A D E 1 B

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

80CIEDAD ESPADOLA 
OERLIKON

Principe. 10.—M ADR ID.-Huertas, 11’

ANTONIO MINGOTE
S A S T R E

F uencarral, núm* 44 , 1. ° -  MADRID

Trajes de americana para caballero, des
de 50 pesetas.

Trajes de señora, desde 75 pesetas.
Casa seria y muy recomendada.

Para toda clase de asuntos de 
cualquier país, así como para 
ponerse en relación con los ex
tranjeros, dirigirse á ©, MUL 
KAY, 16, ru>? des Minimes, 
BRDXELLES ¿Bélgica).

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto a* rrecio de ttttft pe» 
• e ta  en la Administración de la G a e s t i  
d e  M adrid, Pontejos, 8.

En provínolas, en casa de los Agentes de 
Jl Compañía y principales librerías

IMPLES DE IDDIIHS
■ <SEX X 3 >  ------

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E eiO t  2 PESETAS

FRilCISCO  SA M P E D R O IIA B R U F 0
Diseetbi propietario da BI MONITOR DR 

OBRAS PUBLICAS • Agente de Negocios 
con titulo y fiansa. Bepreientaolón ae con
tratistas de Obras públicas, de Aynnta- 

i mientos y clases pasivas, firma de esoritu- 
. ra s , constitución y retiración da Sansas, 
cobro da interesas, etcétera.

Yalvard*, 48  y 50.—Madrid.

SANTOS DEL DIA
San Juan, papa y mártir, y Santa Restiiuta, vg.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9.—13.a de abono, tu r

no impar.—Decoré.

LARA.—A las 9.—Honra y vida.—La cuer
da floja.—El baile de ía condesa.

A las 4 y 1x2.—El chiquillo y El sombrero 
de copa.

GRAN TEATRO.—-A las 9.—La guardia 
amarilla.—Bohemios.—La verbena de la Pa
loma.

A las 4 y 1x2.—Las campanadas.—La ver
bena de la Paloma.—La guardia amarilla.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El rey del pe
tróleo.—El maldito dinero.—La reja de la 
Dolores.—El rey del petróleo.

A Jas 4 y 1x2.—Los sobrinos del capitán 
Grant.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La gruta 
del eco.—Luchas romanas.—Venus-Salón.— 
Luchas romanas.

A las 4 y 1x2.—La vuelta al mundo.

PARISH.—A las 4 y 1x2 de la tarde y 9 de 
la noche.—The Great Roland, las focas y leo
nes marinos, los Delbreg Sterzellg and Moo- 
re, las fuentes luminosas y la nueva com
pañía que dirige William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—Las zapatillas. 
El golpe de Estado.—La ola verde.—El re
cluta.

A las 4 y 1x2.—El recluta.—La ola verde. 
El corral ajeno.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La gatita blanca. 
La taza de te .-  El arte de ser bonita.—El aire 
y El ratón.

A las 4 y 1x2.—La reina del couplet.—La 
taza de te.—El aire y El ratón.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de Be
neficencia, en la que se lidiarán cuatro toros 
de la ganadería del duque de Veragua y cua - 
tro de la del Sr. Urcola, que serán estoquea
dos por Fuentes, Montes, Bombita y Pepete, 
que tomará la alternativa.

La corrida empezará á las cuatro.


